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expediente administrativo N. 019-20228852g1, que.r r*Xijil; "' ''o'tt 
Final del comité a cargo del concurso Público de conlratación Docenle y el

CONSIOERANDO;

Que, la Ley No 30512, Ley de tnstitutos y Escuetas de Educac¡ón Su petiat y de la Cane?ica de sus Docenles y su Reglameoto aprobado por Decreto Supremo N' 010-m17-MINEDU, regulan Ia creación. licenc¡amiento rqlimenacadémico, gestión, supervisión y fiscalización de jos lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asicomo,eldesarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superiory Escuetas de Educact ón Superior públicos;

Que, med¡ante Resotución de Secretaria Generat N.040_2017-MINEOU, se aprobó la NormaTécnica de¡ominada 'Noma fécnica que Regula el concurso Público de conlratac¡ón Docenle en Inslitutqs y escuetas oe io;áaton srp.rto,PÚblicos' lvodif¡cada por Re§olución de Secretaria General N' 046'2017-MINEDU, Resotución de secretariá Generat trt; tou2otz-wtrueou yResolución ll'li¡isterial N" 005-2018-l\,1lNEDU, en cuyo alcance se encuenlran los lnsülutos de Educación superior cedagógica,;s institutos deEducación superior Tecnológico, los ln§litulos superiores de Educac¡ón y los lnslitutos y Escuelas superiores de Formación Arlirt¡ü, 
-' --

Que, mediante la Resotución Viceministerial N. 040_m21)\¡fNEDU, se aprobó et 0ocumentoNomalivo de¡ominado'Disposiciones que regulan el concurso público de coniratación docente en los rnsriuos y escu"ras o.'roicacion superiorPed¿gog¡ca públicos' el mismo que establece cofldiciones, criterios lécnicos, procedimientos y responsabilidades para ieariiar eiconcurso puorico aecontratacón con el proposilo de garant¡zar el servicio educativo de calidad en los lnslitutos y E;cuelas oe e¿ucaci¿riéupeiioipra-ágogüu puori.or, . *vez deroga el articulo 2 de la Resolución vicemin¡sterial N" 0335-2019-[¡INEDU y su modiicatoria aprobada media¡le Reso¡ución vicemin¡sterial N. 326-2021.[¡tNEDU;

Di§posición complementafia Transitoria de la Ley r. ,u,rnl"' 
el concu|so de conÍatación se enmarca dentro de lo establecido en la Decima Primera

Que a través del co¡rrato de servic¡o docente suscr o por er candidato ganador y ra rev¡sión der
expediente final, se da conformldad para la emisión de la resolución correspondiente;

quien haga sus veces debe emitir ras resoruciones or" 
"r"?;¿ro;.':#ir1"i:n 

el referido Documenlo Normalivo' el Director Regional de Educación o

de ra caÍera púbrica de sus oocenres;er*9,"19 rrg,Si3Íi?i.,T,',fii:Ji"JJí:lJ,r1ilL::i[§H:,lf:li','jJ.ii:,#íi:,^:::ffi1
vicemlnisterial N' 226-2020-l,4lNEDU, Ia Resolución vicemi¡¡sterial ¡l'o:¡s-zolg-ulÑEou, ta Resotución vicemrniste ai i't. olo-zoir'-lrrlrou y *
modif¡caloria aprobada por Resolución viceminisleriai N' 326'2021-MINEDU y ¡a Resolución de Secretaria Generat N" 040-20ru-ulÑgoÚ, mo¿ir¡caoa por
las Resolucio0es de secretaria General N' 046-2017-l\llNEDU, N' 100-2017-MtNEDU y Resolucjón lvinisterial N.005-2018,[/tNEDÚ:



SE RESUELVE:

ART|CULO 1o.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstitulo de

Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODUt.AR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE I-A PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

ARCHENTI RUIZ, SUSANA

D.N.t. No 40574535

FEMENINO

6/06/1980

1 040574535

A,F.P, PROFUTURO MIXTA

593760SARHZ6F.AF|L : 710312002

PROFESORA EN EDUCACION INICIAL

Educación Superior Pedagógica

GRAN PAJATEN

't13111C121J2

PROFESOP

CESE DE PERS0NAL NOMBRADO : PUYO FASANANDO, WIGBERTO, Resolución No

UGEL N" ()()I5

I.3. DATOS DELCONTRATO:

JORNADA LABORAL

019.2022885281 No DE FOLIOS : 91

oFtcto N" 001 7.2022.DG-\ESPP-"G P".J.

Desde el 1910512022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al üpo de contrato.

¿O Horas Pedagógicas

ARTíCULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2022.

Regísfrese, comuniquese y cúmplase.
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